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ORDEN d'E! 12 de diciembre de 1972 por la. que S6
re8ueZve el concursÓ .convocado para la concesión
de una o,-ntral lechera común al área de sumi·
nistro constituída por Santt4go de Compostela y
otros 27 municipios de. la provincia de La Coruña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de tramitación del concurso
convocado por Omen tia .la Presidencia del Gobierno de 24 de
febrero de- 1972 -( ..Boletín _Oficial del Estado_ de 1 de marM).
para la concesión de una' central lechera común al área de SU~

ministro constituida por Santiago,de Compostela y otros 27 mu~

nicipioB -de la provincia de La -Coruña. •
Vistos los informes emitidos por la Comisión Delegada de

Asuntos Económicos de La Coruña y por la Dirección General
dé Sánidad del Ministerio de la Gobernación.

Vistos el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus~

trias Lácteas, aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octubre,
y modificado por Decreto 544/1972, de9 de marzo, y l~ Orden
de la Presi!Jencia. del Gobierno antes mencionadaj

Resultando" que dentro _del plazo concedido se han presen
tado tres solicitudes. acpmpañadas de los correspondientes Me
moria, proyecto y fQtocopia del resguardo de una-fianza de
100.000 pesetas impuesta en la Caja General de Depósitos, con~

fQrme a 1'0 exigido en la base cuarta de la convocatoria del
concurSOj

Considerando que las proyectos presentados por la ..Unión
Territorial de Cooperativas del Campo- (UTECO), de La Coru
fta, y la. ..Cooperativa Forrajera de Negreira.. (FEIRACO), in
cumplen determinadas condiciones técnico-sanitarias de las· pre
vistas en los artículos 65 a 7l'del Reglamento, ,yen la base cuar
ta del concurso, lo que hace que sus peticiones de adjudicaci6n
deban ser desestimadas;

Considerando que la solicitud' del Grupo Sindical de Colo·
nizaci6nnúmero }4.102, denominado «Asociaci6n de Ganaderos
para la,Promoaióri de Ind.ustri~s,Agrarias. (AGAPIAJ, se 'ajus
ta a las bases de la convocatoria y el desarrollo del correspon
diente proyecto se adauta a. las condiciones técnico-sanita;ias
que exigen los artículoJ"'65 "'.1 del Reglamento;

De conformidad. con los' informes emitidos por la. Comisión
Delegada de Asuntos Económicos de' La. Coruña y pOF la Direc·
ción' General de Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se resuelve el concurso convocado por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 24 de febrero de 1972 para la·
concesi6n de una central lechera común al área de suministro
cons,tituida por Santiago de Compostela 'y 27 municipios más
de la provincia de La Coruña, a favor del- Grupo Sindical de
Colonización -número 14.102, «Asociaci6n de Ganaderos para la
Promoción de Industrias Agrariasa (AGAPIA).

Segundo.-Se autoriza al citado Grupo Sindical para el en
vasado ·de leche pasterizada en bolsas de plástico flexible, en
virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Tercero.-En el plazo de tres mese,s, contados a. partir del
. día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el

.. Boletin Oficial del Estado-, la Entidad concesionaria dará
comienzo a las obras que, con todas sus. instalaciones,deberán
quedar terminadas antes del 30 de junio de 1974, bajo la pena
de caducidad de la concesión y pérdida de la fianza correspon
diente, con la salvedad de los retrasos noilOputables a la vo~

luntad de la Entidad concesionaria.
Cuarte.-Terminada la instalación de la central lechera de

berá solicitarse del Ministerio de Agricultura la autorización de
puesta en -marcha, remitiéndose copia de la solicitud -a la D1- .
rección General de Sanidad, d~l Ministerio de la Gobernació:'l.

Quinto.-La instalación y explotación de la central lechera
tendrá que llevarse a efecto obligatoriamente por la propia En·
tidad concesionaria. quien no podrá traspasar sus -derechos sir.
autorización, del Ministerio de Agricultura, previo informe del
~inisterie- de la Gobernación. _

Sexto.-La devol~ción'a las Entidades ..Uni6n Territorial de
Cooperativas del Campo (UTECO), de La Coruña, y .Cooperativa
Forrajera· de Negr~ira. (FEIRACE), de las respectivas fianzas
de 100.000 pesetas Impuestas en la Caja General de Depósitos,
s'ttCursal de La Corufta, ambas con fecha 28. de agosto -de 1972,
cuyos correspondientes resguardos tienen los números .1.888 y
1.887 de entrad.~ y.9.267 Y 9.268 de registro, respectivamente, por
n", resultar adjudIcatarias .del concurso y de acuerdo con la
base cuarta del mismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION' del rnstituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza parla que se aprueba
el Plan de Conservación' de Suelos de. las fincas
_Marchal y otras., del término muniCipal de Darri
cal, en la provincia de Almeria.

A instancia de los propietarios de las fincas .Marchal y
otras"~ del término municipal de Darrical (Almeria).,se- ha in·
coado expediente en el que ha justificado con los correspondien
tes informes técnicos que en las mismas concurren circunstan
cias que aconsejan la realizaci6n de obras, plantaciones y, la·
bares necesárias para la conservaci6n' del suelo agrícola, y a tal
fjn se ha elaborado por el Servicio de. Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley da ,20 de julio de 1955,
al qtie han dado su conformidad los' interesados. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los' artículos 2.°
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposici6n adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 ydisposi
ci6n final 7.· del Decreto~ley de 28 de octubre de 1971, este Ins·
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el- Plan de Conservación del Suelo
Agr;(cola de las citadas fincas, de una exte.nsión de 149,5000 he~

táreas, de las que quedan afectada'S 'l~ totalidad. ,
Segundo.-El presupuesto es de 1.237.573 pesetas, de lasque

944..406 pesetas serán subvencionadas y la:s restantes 293.167 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

TercetO.-De acuerdo con la legislación vigente, esfe Insti~

tuto dictará las disposiciones necesarías para la realización
y mantenimiento de las obras y trabajos. incluidos en el re·
ferido Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo
en su ejecución a las 'Características del terreno y a ·la explota·
ci6n de las fincas afectadas, fijar el plazo y. ritmo de realizaci6n
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de lOs pr~

pietarios en el ca.{io de que éstos no las realicen.

Madrid, 6 de diciembre 'de 1972.-El Director, Francisco Or
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación' de Suelos de las fincas
«Casa del Molinero" y ..La Cumbre-, del término
mu~icipal de Ayora, en la provincia de .falencia,

A instancia de los propietarios de las fincas ..Casa del Moli·
nero- y .La Cumbre... del término municipal de Ayora lVa
lencia), se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes. informes técnicas que en las mismas
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
pla:ntaciones y labores necesarias para la conservación del sueIó
agrícola, ya tal fin se ha elab<¡,rado por, el' Servicio de Con:'
servaCÍón de Suelos· un Plan, de· acuerdo- con la dispuesto. en
la Ley- de 20 de julio de 1955, al que l1:an dado: su conformidad
los .itilteresados. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dis
puesto en los artículos 2.'" y 3.'" del Decreto de 12 de julio de -1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposiciónadicio~

nal 3.· de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1,2 y disposi
ci6n final 7,· del Decreto-ley de 28 de octubre- de 1971, este Ins~

titutoNacional para la Conservación de ~ la Naturaleza ha
acordado:

Primero;-,Quedaapro.bado el Plan de Conservación del 13uelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensi6n superficial de
916,9428 hectareas, de' las que quedan afectada's 133,9100 hec-.,
táreas.

Segttndo.-EI presupuesto es. de 1.153.262 pesetas, de lás que
374.020 peaetas' serán subvencionadas Y-'las re.stantes 779.242 pe
setas serán a. cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este lns~i·

tuto dictará /las disposiciones nEllllesarias para la· reali~ci6n
y mantenimiento de las obras Y- trabajos incluídos en el re·
'ferido Plan drConservaci6n de Suelos, f:tsí como ,para adaptarlo
en su ejecuci6n a las características del terreno y a la explota
ción, de las fincas afectadas~ fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para ,efectuartas por-si y par cuenta de los pro·
pietarios en el caso de que éstos no las' realicen.

Madrid, 6 de dic~embre de 1972.-El Director, F~anci.sco Or~
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con~
servación de la Naturaleza por la que se aprUl3ba
el" Plan de Conservación de Suelos deJa fi~cci ·La
Rinconada.. , del término municipa~ de Villamayor
de Santiago, en la, provincia de Cuenca. •

A instancia del propietario de la finca_ .La' Rinconada-, del
término municipal de V111amayor de Santiago (Cuenca), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres-


